
              Ministerio de Salud  
                  Gabinete Ministra de Salud 
                  Subsecretaría de Salud Pública 
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA COMISIÓN NACIONAL DEL CÁNCER 

NUMERACIÓN A36CNC2023 

TEMA 
SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA POR LA SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA -  COMISIÓN 
NACIONAL DEL CÁNCER 

FECHA REUNIÓN 03 de abril de 2023 

HORA INICIO           12:00           HORA 
TÉRMINO 

13:45 MEDIO O 
LUGAR 

Presencial. Salón Alma 
Ata, Ministerio de Salud 

PRESIDENTE 
COMISIÓN 

 
Dr. Bruno Nervi Nattero 
 

NÓMINA DE ASISTENCIA DE AUTORIDADES Y/O FUCIONARIOS(AS) MINISTERIO DE SALUD 

N° NOMBRE APELLIDOS CATEGORIA INSTITUCIÓN ASISTENCIA 

SI NO 

1 Andrea Albagli Iruretagoyena Subsecretaria de Salud 
Pública 

Ministerio de Salud X  

2 Fernando Reyes Roldan Jefe de Gabinete de la 
Subsecretaria de Salud 
Pública 

Ministerio de Salud X  

3 Julia Palma Behnke Jefe de la Agencia 
Nacional del Cáncer 

Ministerio de Salud X  

4 Fernando González Escalona Jefe División de 
Prevención y Control de 
Enfermedades 

 X  

5 Tamara Salgado Aguayo Secretaria Ejecutiva de la 
Comisión Nacional del 
Cáncer  

Ministerio de Salud X  

6 Ana María Merello Molina Profesional del 
Departamento GES, 
Redes Complejas y 
Líneas Programáticas, 
Subsecretaria de Redes 
Asistenciales 

Ministerio de Salud X  

7 Jessica Villena Gatica Profesional del 
Departamento GES, 
Redes Complejas y 
Líneas Programáticas, 
Subsecretaria de Redes 
Asistenciales 

Ministerio de Salud X  

8 Priscila  González Romero Jefa Depto. Manejo 
Integral del Cáncer y 
Otros Tumores 

Ministerio de Salud X  

9 Cecilia  Morales Veloso  Jefe de Asesores 
Gabinete de la 
Subsecretaria de Salud 
Pública 

Ministerio de Salud X  
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10 María José Letelier Ruiz Jefa Departamento 
Salud Digital 
 

Ministerio de Salud X  

11 Marcelo  Gajardo Ramírez  Profesional del 
Departamento de 
Epidemiología 

Ministerio de Salud X  

12 Patricia  Cerda Jiménez  Profesional del 
Departamento de 
Epidemiología 

Ministerio de Salud X  

13 Francisca Rojas Muñoz Profesional del 
Departamento de 
Epidemiología 

Ministerio de Salud X  

NÓMINA DE ASISTENCIA DE COMISIONADOS(AS)  

14 Olga  Barahona Albornoz Asociación Científica Sociedad Chilena de 
Enfermería Oncológica 

X  

15 Marcelo Veloso Olivares Asociación Científica Sociedad Cirujanos de 
Chile 

X  

16 Jorge Madrid Arenas Asociación Científica Sociedad de Oncología 
Médica 

X  

17 Juan Roa Strauch Asociación Científica Sociedad de Anatomía 
Patológica 

X  

18 Roberto Rosso Astorga Asociación Científica Sociedad de 
Radioterapia 

X  

19 Beatriz  Troncoso Alcalde Fundación Fundación 
Oncomamás 

X  

20 Jorge  Fernández Sarpi Fundación Asociación Chilena de 
Agrupaciones 
Oncológicas 

X  

21 Jorge  Jiménez de la Jara Fundación Foro Nacional del 
Cáncer 

X  

22 Carolina  Goic Boroevic Fundación Foro Nacional del 
Cáncer 

X  

23 Bruno Nervi Nattero Facultad de Medicina Facultad de Medicina 
de la Universidad 
Católica 

X  

24 Ángela Estay Rodríguez Facultad de Medicina Facultad de Medicina 
de la Universidad de 
Antofagasta 

X  

25 Ana María Moraga Palacios Facultad de Medicina Facultad de Medicina 
de la Universidad de 
Concepción 
 

X  
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DESARROLLO REUNIÓN 

TEMARIO DE 
REUNIÓN 

 Sesión Ordinaria convocada por la Subsecretaria de Salud Pública -  Comisión 
Nacional Del Cáncer 

 

DESARROLLO  
Objetivo General: La finalidad principal de la Sesión Ordinaria avances e implementación del 
Plan Nacional de Cáncer Infantoadolescente 
 
Tema N° 1: Sobre Presentación de la Subsecretaria de Salud Pública 
 
Sobre el particular, es dable señalar que se inicia Sesión Ordinaria con la presentación de la 
Dra. Julia Palma, Jefa de la Agencia Nacional del Cáncer quien proporciona antecedentes 
generales de la Subsecretaria de Salud. 
 
Asimismo, cabe hacer presente que la Subsecretaria de Salud Pública efectúa 
reconocimiento al rol del Dr. Jorge Jiménez de la Jara, Presidente de la Fundación Foro 
Nacional del Cáncer, agradeciendo sus invaluables aportes en la Comisión Nacional del 
Cáncer, basados en su trayectoria. Además, del rol fundamental y protagónico en el 
desarrollo de la salud pública tanto a nivel nacional como internacional. 
  

Al mismo tiempo, destacó que el Ministerio de Salud se sentían honrados con la 
participación activa a través de su experiencia y conocimiento, contribuyendo en la 
implementación de la política pública estipulada en la Ley N° 21.258, que crea la Ley 
Nacional del Cáncer. 
 
También, el Dr. Bruno Nervi, Presidente de la Comisión Nacional del Cáncer se suma al 
reconocimiento del rol del Dr. Jorge Jiménez de la Jara y éste a través de la plataforma 
telemática fue parte de esta sesión y se despide formalmente del rol en la Comisión antes 
citada. 
 
Por otra parte, es menester indicar que la Subsecretaria de Salud Pública notificó a Doña 
Carolina Goic su nombramiento como comisionada a partir del 03 de abril de la presente 
anualidad. 
 
Ahora bien, la Subsecretaria expone sobre “Prioridades y Desafíos de la Subsecretaria de 
Salud Pública”, que incluyó los siguientes subtemas: 
 

 Salud Mental; 

 Pandemia por COVID-19; 

 Prevención y Tratamiento del Cáncer; 

 Licencias Médicas; y 

 Género, Salud Sexual y Reproductiva. 
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En lo relativo, al subtema “Prevención y Tratamiento del Cáncer” profundizó en las 
siguientes temáticas:  
 

 Principal Desafío; y 

 Estrategias Prioritarias. 
 
También, abordó en la presentación el “Cáncer Infantoadolescente en Chile: Avances y 
Desafíos Pendientes”, destacando lo siguiente: 
 

 Ley Nacional del Cáncer; 

 Plan Nacional del Cáncer Infantoadolescente; 

 Plan de Acción; 

 Registro Nacional del Cáncer Infantil (RENCI) del período 2012-2016; 

 Objetivos Generales Informes RENCI; 

 Características Socio-Demográficas; 

 Cáncer Infantil: Distribución Territorial: 2017-2019; 

 Registro Nacional del Cáncer Infantil (RENCI): Incidencia; 

 Tasas de Incidencia de Cáncer Infantil en Chile, según Región. RENCI 2017-2019; 

 Registro Nacional del Cáncer Infantil (RENCI): Sobrevida; 

 Registro Nacional del Cáncer Infantil: Mortalidad Análisis 2005-2019; y 

 Desafíos Cáncer Infantoadolescente. 
 
Por otro lado, el Presidente de la Comisión realizó exposición sobre “Cáncer: Gran 
Problema”, señalando lo siguiente: 
 

 Podemos Hacerlo Mejor; 

 Inquietudes/ Brechas; 

 Estimación del impacto de la pandemia de COVID-19 con el diagnóstico y la 
supervivencia de cinco tipos de cáncer en Chile entre 2020 y 2030: análisis basado 
en simulaciones; 

 Inequidades; 

 Hay Avances; 

 Estamos cambiando la Historia del Cáncer en Chile; 

 El Rol del Centro para la Prevención y Control del Cáncer;  

 El Rol de la Comisión Nacional del Cáncer; y 

 Pendientes y Oportunidades. 
 

En lo referente, al despliegue territorial de la Comisión Nacional del Cáncer y del Ministerio 
de Salud se efectuará análisis de las regiones y/o ciudades convenientes a visitar, con el fin 
de visibilizar la problemática de la patología oncológica en regiones. 
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Finalmente, es menester indicar que se destaca el rol fundamental de los referentes cáncer 
de ambas Subsecretarias y de la Comisión Nacional del Cáncer y que deben aunarse fuerzas 
para lograr el objetivo primordial de entregar tratamiento y otros a los pacientes 
oncológicos y cuidados a sus familiares.  
 
Acuerdos: 
Próxima reunión se confirmará fecha y lugar de realización. 
 

RESPONSABLE DEL 
ACTA 

Tamara Salgado Aguayo 
Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional del Cáncer  

Importante: 
Las observaciones respecto al contenido de la minuta, tanto para los temas tratados en la reunión 
correspondiente como para los compromisos registrados, deberán ser comentadas al inicio de la reunión 
siguiente. 
 

 


